
 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
****** 
 

SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
ANTES DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO 
 

EXPEDIENTE: RR.IP.0282/2019 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.0282/2019, interpuesto por ******, en 

contra de la Alcaldía Gustavo A. Madero, se formula resolución en atención a los 

siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El once de enero de dos mil diecinueve, mediante el sistema INFOMEX, se presentó 

la solicitud de acceso a la información con número de folio 0407000007319, a través del 

cual la parte recurrente requirió, en medio electrónico gratuito, lo siguiente: 

 

“… 
POR ESTE MEDIO SOLICITO LOS LISTADOS, RELACION Y/O BASES DE DATOS EN 
VERSIÓN PÚBLICA QUE OBREN EN LA DIRACCIÓN DE AREA, EJECUTIVA, 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, COORDINACION O SUBDIRECCIÓN, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
O UNIDAD CORRESPONDIENTE DE ESA ALCALDIA, SOBRE: 
 
• TODOS LOS REGISTROS DE MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN TIPO “A”, 
TIPO “B” Y TIPO “C” EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA DE REGISTRO, NUMERO DE 
FOLIO, NUMERO DE REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, TIPO DE OBRA (OBRA 
NUEVA, MODIFICACION, AMPLIACION O REPARACION) Y SUPERFICIE TOTAL POR 
CONSTRUIR. 
 
• TODAS LAS TERMINACIONES DE OBRA AUTORIZADAS EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INDICANDO LA FECHA DE REGISTRO, SU NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE 
REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL 
CONSTRUIDA. 
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE USO Y OCUPACIÓN DEL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018,  
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INDICANDO LA FECHA DE REGISTRO, SU NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE 
REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL 
CONSTRUIDA. 
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION ESPECIALES 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018, INDICANDO EL TIPO DE LICENCIA, LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, 
DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL POR CONSTRUIR, 
DEMOLER, ETC.  
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE PRORROGAS DE LAS MANIFESTACIONES DE 
CONSTRUCCION Y/O LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL, EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INDICANDO EL TIPO DE MANIFESTACION Y/O LICENCIA, SU VIGENCIA DE 
PRORROGA, LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO 
DE OBRA. 
 
• TODAS LAS LICENCIAS DE RELOTIFICACION, FUSION Y SUBDIVISION 
AUTORIZADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, SU 
DOMICILIO DEFINITIVO, SUPERFICIES DE LOS PREDIOS, RELOTIFICADOS, 
FUSIONADOS O SUBDIVIDIDOS. 
 
• TODOS LOS REGISTROS DE OBRA EJECUTADA AUTORIZADOS EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE REGISTRO, DOMICILIO 
DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL POR REGULARIZAR, ETC. 
 
• TODAS LAS REGULARIZACIONES DE VIVIENDA POR ACUERDO AUTORIZADAS EN 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y 
TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL POR REGULARIZAR, ETC. 
. 
• TODOS LOS REGISTROS DE MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCION BAJO EL 
AMPARO DE LA NORMA 26 (VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y/O POPULAR) 
REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CDMX DENTRO DE ESE 
PERIMETRO DELEGACIONAL, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO 
DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE 
FOLIO, NUMERO DE REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, 
SUPERFICIE TOTAL POR CONSTRUIR, ASI COMO SUS TERMINACIONES DE OBRA 
Y AUTORIZACIONES DE USO Y OCUPACION.  
 
ES IMPORTANTE PRECISAR QUE EN DIVERSAS OCASIONES LA MISMA 
INFORMACION SOLO QUE DE OTROS PERIODOS DE TIEMPO HA SIDO SOLICITADA 
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Y ENTREGADA POR ESA ALCALDIA POR LO QUE NO EXISTE PRETEXTO PARA NO 
ENTREGARLA O LLEGAR HASTA EL RECURSO DE REVISION. 
 
SOLO SE SOLICITA UN LISTADO Y/O RELACIÓN DE TRAMITES EN FORMATO, 
WORD, EXCEL O PDF (CONTROL DE REGISTROS, MISMOS QUE SON 
CAPTURADOS Y/O RELACIONADOS DIARIAMENTE POR LAS AREAS 
COMPETENTES) Y NO SE SOLICITA INFORMACION DE LOS EXPEDIENTES QUE 
PUEDA RESULTAR DIVERSA O VOLUMINOSA PARA JUSTIFICAR QUE SE REALICE 
LA CONSULTA DIRECTAMENTE EN LOS ARCHIVOS DE LAS AREAS. 
 
FINALMENTE ES PERTINENTE ACLARAR QUE NO SE REQUIEREN ARCHIVOS CON 
DEMASIADA INFORMACIÓN O MUY PESADOS PARA SOSLAYAR SU ENVIO POR 
CORREO ELECTRONICO O ARGUMENTAR SU ENTREGA DIRECTA EN MEDIOS 
MAGNETICOS. 
…”. (Sic) 

 

II. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, a través del sistema 

INFOMEX, emitió el oficio AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/0162/2019, de la misma fecha, 

el cual en la parte que interesa refiere: 

 

“… 

… por lo que se adjunta la relación con dicha información solicitada en formato Excel con 

el nombre de 0407000007319.xlsx. 

…”. (Sic) 

 

III. El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión en contra de la actuación realizada por parte del Sujeto Obligado, manifestando 

que: 

 

“… 

EN APEGO AL ARTICULO 233, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA Y RENDICION DE CUENTAS DE LA CDMX VENGO A 

INTERPONER RECURSO DE REVISION CON RELACION A LA RESPUESTA QUE  
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MEDIANTE OFICIO NUMERO AGAM/DGODU/SLIU/0162/2019 DEL 18 DE ENERO DE 

2019 DIO EL SUBDIRECTOR DE LICENCIAS E INFRAESTRUCTURA URBANA DE LA 

ALCALDIA GUSTAVO A MADERO DIO A MI SOLICITUD DE INFORMACION PÚBLICA 

CON NUMERO DE FOLIO: 0407000007319 REFIRIENDO QUE ADJUNTA LA 

RELACION CON DICHA INFORMACION EN FORMATO EXCEL CON EL NOMBRE DE: 

0407000007319.xlsx. 

 

AL RESPECTO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR NO CONTENER DICHO 

ARCHIVO. 

…”. (Sic) 

 

IV. El veintinueve de enero del año dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de este Instituto, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 

fracción II, 233, 234, 235 fracción I, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite 

el recurso de revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, requirió al 

Sujeto Obligado a efecto de que alegara lo que a su derecho conviniera. 

 
V. El seis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en la unidad de correspondencia 

de este Instituto, el oficio AGAM/SUT/0542/2019, de la misma fecha, por medio del cual, 

el Sujeto Obligado emitió manifestaciones respecto de la falta de respuesta que se le 

imputa. 

 

VI. Mediante acuerdo del trece de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Instituto, dictó acuerdo mediante el cual tuvo por presentado 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.0282/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

Sujeto Obligado, emitiendo manifestaciones respecto de la falta de respuesta que se le 

imputa. 

 

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 252 de la ley de la materia, 

determinó que el presente medio de impugnación sería resuelto en un plazo de cinco 

días hábiles. 

 

De la igual manera, con fundamento en los artículos 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y que 

las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 252 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones  
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XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 2, 3, 4, fracciones 

I y XII, 12, fracciones I y XXVIII, 13, fracción VIII, y 14, fracción VIII, de su Reglamento 

Interior; así como el numeral Décimo Noveno, fracción III, en relación con los artículos 

tercero y cuarto transitorios de la ley de la materia; así como el numeral Décimo Quinto 

fracción VI y último párrafo, Décimo Octavo fracción I; Décimo Noveno y Vigésimo del 

Procedimiento para la recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los 

recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, publicada 

en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 
 

El Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este órgano colegiado no 

advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o por su 

normatividad supletoria, motivo por el cual, resulta ajustado a derecho entrar al estudio 

de fondo y resolver el presente medio de defensa.  
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TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si el Sujeto 

Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información de la ahora recurrente 

y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información 

solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto Obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tratarán en un 

capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información y el agravio formulado por la parte recurrente, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN AGRAVIO 

“… 
POR ESTE MEDIO SOLICITO LOS LISTADOS, RELACION Y/O BASES DE 
DATOS EN VERSIÓN PÚBLICA QUE OBREN EN LA DIRACCIÓN DE AREA, 
EJECUTIVA, DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, COORDINACION O 
SUBDIRECCIÓN, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO O UNIDAD CORRESPONDIENTE DE ESA ALCALDIA, 
SOBRE: 
 
• TODOS LOS REGISTROS DE MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
TIPO “A”, TIPO “B” Y TIPO “C” EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA DE 
REGISTRO, NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE REGISTRO, DOMICILIO DE LA 
OBRA, TIPO DE OBRA (OBRA NUEVA, MODIFICACION, AMPLIACION O 
REPARACION) Y SUPERFICIE TOTAL POR CONSTRUIR. 
 
• TODAS LAS TERMINACIONES DE OBRA AUTORIZADAS EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 

“… 
EN APEGO AL ARTICULO 
233, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACION 
PUBLICA Y RENDICION DE 
CUENTAS DE LA CDMX 
VENGO A INTERPONER 
RECURSO DE REVISION 
CON RELACION A LA 
RESPUESTA QUE 
MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 
AGAM/DGODU/SLIU/0162/20
19 DEL 18 DE ENERO DE 
2019 DIO EL SUBDIRECTOR 
DE LICENCIAS E 
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INDICANDO LA FECHA DE REGISTRO, SU NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE 
REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL 
CONSTRUIDA. 
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE USO Y OCUPACIÓN DEL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INDICANDO LA FECHA DE REGISTRO, SU NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE 
REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL 
CONSTRUIDA. 
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
ESPECIALES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO EL TIPO DE LICENCIA, LA 
FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, 
SUPERFICIE TOTAL POR CONSTRUIR, DEMOLER, ETC.  
 
• TODAS LAS AUTORIZACIONES DE PRORROGAS DE LAS 
MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCION Y/O LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN ESPECIAL, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO EL TIPO DE 
MANIFESTACION Y/O LICENCIA, SU VIGENCIA DE PRORROGA, LA FECHA, 
EL NUMERO DE FOLIO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA. 
 
• TODAS LAS LICENCIAS DE RELOTIFICACION, FUSION Y SUBDIVISION 
AUTORIZADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE 
FOLIO, SU DOMICILIO DEFINITIVO, SUPERFICIES DE LOS PREDIOS, 
RELOTIFICADOS, FUSIONADOS O SUBDIVIDIDOS. 
 
• TODOS LOS REGISTROS DE OBRA EJECUTADA AUTORIZADOS EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE 
REGISTRO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL 
POR REGULARIZAR, ETC. 
 
• TODAS LAS REGULARIZACIONES DE VIVIENDA POR ACUERDO 
AUTORIZADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE 
FOLIO, DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL POR 
REGULARIZAR, ETC. 
. 
• TODOS LOS REGISTROS DE MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCION 
BAJO EL AMPARO DE LA NORMA 26 (VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y/O 
POPULAR) REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CDMX 
DENTRO DE ESE PERIMETRO DELEGACIONAL, EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INDICANDO LA FECHA, EL NUMERO DE FOLIO, NUMERO DE REGISTRO, 
DOMICILIO DE LA OBRA, Y TIPO DE OBRA, SUPERFICIE TOTAL POR 
CONSTRUIR, ASI COMO SUS TERMINACIONES DE OBRA Y 
AUTORIZACIONES DE USO Y OCUPACION.  
 
ES IMPORTANTE PRECISAR QUE EN DIVERSAS OCASIONES LA MISMA 
INFORMACION SOLO QUE DE OTROS PERIODOS DE TIEMPO HA SIDO 
SOLICITADA Y ENTREGADA POR ESA ALCALDIA POR LO QUE NO EXISTE 

INFRAESTRUCTURA 
URBANA DE LA ALCALDIA 
GUSTAVO A MADERO DIO A 
MI SOLICITUD DE 
INFORMACION PÚBLICA 
CON NUMERO DE FOLIO: 
0407000007319 
REFIRIENDO QUE ADJUNTA 
LA RELACION CON DICHA 
INFORMACION EN 
FORMATO EXCEL CON EL 
NOMBRE DE: 
0407000007319.xlsx. 
 
AL RESPECTO MANIFIESTO 
MI INCONFORMIDAD POR 
NO CONTENER DICHO 
ARCHIVO. 
…”. (Sic) 
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PRETEXTO PARA NO ENTREGARLA O LLEGAR HASTA EL RECURSO DE 
REVISION. 
 
SOLO SE SOLICITA UN LISTADO Y/O RELACIÓN DE TRAMITES EN 
FORMATO, WORD, EXCEL O PDF (CONTROL DE REGISTROS, MISMOS QUE 
SON CAPTURADOS Y/O RELACIONADOS DIARIAMENTE POR LAS AREAS 
COMPETENTES) Y NO SE SOLICITA INFORMACION DE LOS EXPEDIENTES 
QUE PUEDA RESULTAR DIVERSA O VOLUMINOSA PARA JUSTIFICAR QUE 
SE REALICE LA CONSULTA DIRECTAMENTE EN LOS ARCHIVOS DE LAS 
AREAS. 
 
FINALMENTE ES PERTINENTE ACLARAR QUE NO SE REQUIEREN 
ARCHIVOS CON DEMASIADA INFORMACIÓN O MUY PESADOS PARA 
SOSLAYAR SU ENVIO POR CORREO ELECTRONICO O ARGUMENTAR SU 
ENTREGA DIRECTA EN MEDIOS MAGNETICOS. 
…”. (Sic) 
 
 

 

Los datos señalados se desprenden del “Acuse de solicitud de acceso a la información 

pública”, “Acuse de Recibo de Recurso de Revisión”, relativos a la solicitud de acceso 

de información pública con número de folio 0407000007319, a los que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, así como, con apoyo en el siguiente criterio aprobado por el Poder Judicial de 

la Federación: 

 

“Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página:   125 
 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración  
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probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis.” 

 

Ahora bien, toda vez que el promovente se quejó de que el archivo que el Sujeto 

Obligado indicó haber adjuntado, no fue anexado, es posible que en el caso en 

particular exista falta respuesta a la solicitud presentada, motivo por el cual, es 

pertinente citar el precepto legal que regula esa hipótesis normativa, la cual está 

prevista en la fracción II, del artículo 235, de la ley de la materia, que versa al tenor 

siguiente: 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Capítulo I 
Del Recurso de Revisión 

Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: 
 
… 
II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información 
solicitada, en tiempo, sin que lo haya acreditado; 
… 
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De lo anterior, se concluye que se considera falta de respuesta cuando el Sujeto 

Obligado, al emitir una presunta respuesta a la petición, indica que anexó respuesta o la 

información en tiempo, sin que lo haya podido acreditar. 

 

Por lo dicho, este Instituto estima que, para poder determinar si en el presente asunto 

se configura la hipótesis normativa de falta de respuesta que se establece en la fracción 

II, del artículo 235, de la Ley de la materia, es necesario analizar la presunta 

contestación que emitió el Sujeto Obligado y determinar si esta contiene los oficios o 

documentos que integran la respuesta a las interrogantes formuladas o en su caso, la 

información o documentos pedidos.  

 

Para esa finalidad, es importante mencionar que en atención a la solicitud de 

información presentada, el Sujeto Obligado, a través del sistema electrónico de 

solicitudes INFOMEX, emitió a través del paso de “Confirma la Respuesta” el oficio 

AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/0162/2019, de fecha dieciocho de enero de dos mil 

dieciocho. 

 

Ahora bien, del análisis del oficio AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/0162/2019, se puede 

advertir que, el Sujeto Obligado informó al particular que: “…por lo que se adjunta la 

relación con dicha información solicitada en formato Excel con el nombre de 

0407000007319.xls”.  

 

Es decir, con su oficio de contestación, en realidad el Sujeto Obligado únicamente 

informó al peticionario que adjuntaba la respuesta a la solicitud en un archivo en 

formato Excel.  
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En ese orden de ideas, después del análisis y estudio de las constancias que integran 

el expediente de actuaciones, se concluye que no existe medio de convicción oportuno 

que compruebe que el Sujeto Obligado haya anexado el archivo en formato Excel, 

como lo indicó en su presunta respuesta. 

 

Por tal motivo, se determina que, en el caso en particular, a pesar de que el Sujeto 

Obligado señaló en su presunta respuesta que proporcionaba la información requerida 

en el archivo en formato Excel, no acreditó de manera indubitable haber adjuntado el 

archivo en formato Excel que refirió. 

 

La anterior circunstancia está tipificada en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México como falta de 

respuesta, pues como antes se mencionó, la fracción II, de su artículo 235, cataloga 

como tal, cuando el Sujeto Obligado, en la presunta contestación que emite señala que 

anexó la información solicitada o la respuesta en tiempo, sin que lo haya acreditado.  

 

Máxime que, al haberse agraviado por no haber recibido respuesta a su solicitud de 

información dentro del plazo legal, el recurrente revirtió la carga de la prueba al Sujeto 

Obligado, quien en el asunto que nos ocupa, no comprobó haber anexado a su 

presunta respuesta el archivo Excel, como indicó haberlo hecho. Lo anterior en 

términos de lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, los cuales 

prevén: 

 

Artículo 281. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de 
sus pretensiones. 
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Artículo 282. El que niega sólo será obligado a probar: 
 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 
 

III. Cuando se desconozca la capacidad; 
 

IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas  

en el estudio anteriormente realizado, se puede determinar que en el presente  

caso se configura plenamente la hipótesis normativa de falta de respuesta  

que se encuentra prevista en la fracción II del artículo 235 de la Ley de  

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México.  

 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas en el estudio 

anteriormente realizado, se puede determinar que en el presente caso se configura 

plenamente la hipótesis normativa de falta de respuesta que se encuentra prevista en la 

fracción II del artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, toda vez que se configuró la hipótesis de 

falta de respuesta prevista en la fracción II, artículo 235 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con 

fundamento en la fracción VI, del artículo 244 y 252 del mismo ordenamiento legal,  
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resulta procedente ORDENAR al Sujeto Obligado que emita una respuesta a la solicitud 

de información. 

 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  

se ordena al Sujeto Obligado que la respuesta que se emita en cumplimiento a  

esta resolución, se notifique al recurrente a través del medio señalado para tal efecto en 

un plazo de tres días hábiles posteriores a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 234, último párrafo de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad con la 

respuesta que entregue el Sujetos Obligado, esta es susceptible de ser impugnada de 

nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante este Instituto. 

 

QUINTO. Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta a la solicitud de 

información objeto del presente recurso de revisión, y con fundamento en los artículos 

247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente dar vista a 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para que determine lo 

que en derecho corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en la fracción VI, del artículo 244, y 252 en relación con el diverso 235 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se ORDENA al Sujeto Obligado que emita respuesta fundada y 

motivada, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta resolución, 

SE DA VISTA a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a 

efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 
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CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 234, último párrafo de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad con la 

respuesta que el Sujeto Obligado derivada de la resolución de un recurso de revisión 

esta es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 

ante este Instituto. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la  

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas  

de la Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar  

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto  

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

SEXTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SÉPTIMO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia  

San Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de febrero de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

 

 

 

 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA  

 


